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PODER EJECUTIVO  

SECRETARIA DE GOBERNACION  

ACUERDO por el que se establecen las bases para la elegibilidad de municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal para la asignación de recursos del Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (SUBSEMUN). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FERNANDO FRANCISCO GOMEZ MONT URUETA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 12 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

10 y Vigésimo Sexto Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 

5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la seguridad 

pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que 

comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 

sanción de las infracciones administrativas. 

Que es necesario consolidar la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, para cumplir con los fines 

de la Seguridad Pública. 

Que la función de la Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto 

de las Instituciones de Seguridad Pública. 

Que en términos del artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 

(PEF), el otorgamiento de los subsidios a los municipios y al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 

pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), tiene como objeto fortalecer el desempeño de sus 

funciones en materia de seguridad pública, salvaguardar los derechos integridad de sus habitantes 

y preservar las libertades, el orden y la paz pública. 

Que el artículo vigésimo sexto transitorio del PEF, establece, entre otras cosas, que los recursos previstos 

en el Ramo 36 para el otorgamiento del SUBSEMUN, serán transferidos por la Secretaría de Seguridad 

Pública a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Que de conformidad con el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

es responsabilidad de los titulares de la dependencias en el ámbito de su competencia, y a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, que éstos se otorguen y ejerzan 

conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos antes señalados, el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Gobernación da a conocer el listado de los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio antes referido, así como la fórmula utilizada para 

su selección, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Gobernación, da a conocer la fórmula 

utilizada para la selección de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a los que se les 

otorgará el subsidio destinado a la seguridad pública, considerando además, aquéllos con destinos turísticos, 

zonas fronterizas y municipios conurbados, así como a grupos de municipios que por su proximidad 

geográfica se vean afectados por la alta incidencia delictiva, en atención a los siguientes criterios: 

1. El número de habitantes en los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y 
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2. La incidencia delictiva. 

FORMULA DE ELEGIBILIDAD 

La totalidad de los recursos del subsidio para los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal (SUBSEMUN) que se distribuye entre 206 municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

conforme a una fórmula que refleja los criterios que estableció la H. Cámara de Diputados en el PEF. 

Los criterios se aplican sobre la totalidad de los municipios del país y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal conforme a la siguiente fórmula: 

 

Donde cada una de las variables que la integran son las siguientes: 

ICC = Indice de criminalidad compuesto. 

IC = Indice de criminalidad, como indicador de incidencia delictiva. 

P = Población del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal. 

Elementos que integran las dos variables de la fórmula (IC y P) 

IC. Indice de criminalidad. 

El índice de criminalidad se define como la suma del promedio de la variable de Presuntos Delincuentes 

(Pd) multiplicada por el factor 0.5, más el promedio de la variable Homicidios Dolosos (Hd) bajo el diseño 

conceptual del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI) de presuntos delincuentes, 

en la categoría de delito de homicidio con intencionalidad dolosa multiplicada por el factor 0.5. Ambas 

variables son reportadas por el INEGI a nivel municipal y por demarcación territorial del Distrito Federal en el 

periodo de 1997 a 2007. 

 

Donde: 

IC = Indice de criminalidad. 

Pd = Concepto con fines estadísticos que permite identificar a las personas a quienes el C. juez 

correspondiente les ha dictado el Auto Término Constitucional, relativo a los delitos por los que 

fueron consignados previamente ante dicho juzgado, por cada uno de los municipios del país y 

demarcación territorial del Distrito Federal. 

Hd = Homicidios dolosos bajo el diseño conceptual del INEGI de presuntos delincuentes en la categoría 

de delito de homicidio con intencionalidad dolosa, en cada uno de los municipios del país y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

El promedio de la variable Pd se obtiene de la sumatoria del dato anual de la variable Pd de un municipio 

o demarcación territorial del Distrito Federal en los años 1997 a 2007, dividido entre el número de años que 

comprende el periodo señalado (11 años). 

 

Análogamente, el promedio de la variable Hd se obtiene de la sumatoria del dato anual de la variable Hd 

de un municipio o demarcación territorial del Distrito Federal en los años 1997 a 2007, dividido entre el 

número de años que comprende el periodo señalado (11 años). 

 

P. Población. 

La población del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal es obtenida del INEGI, la cual 

aparece bajo el rubro del II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

ICC. Indice de criminalidad compuesto. 

El índice de criminalidad compuesto asigna un valor que se obtiene de multiplicar el índice de criminalidad 

(IC) por la razón que resulta de dividir la población (P) de un municipio o demarcación territorial del Distrito 

Federal entre 100,000. 
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El índice resultante (ICC) permite jerarquizar cada uno de los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal en el país, el cual incluye los criterios de número de habitantes e incidencia delictiva. 

ELEGIBILIDAD 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del 

subsidio del SUBSEMUN, se seleccionan a través del listado jerarquizado por ICC de la totalidad de los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y con las consideraciones establecidas en el 

artículo 10 del PEF, cumpliendo con los principios de equidad, proporcionalidad y racionalidad en el combate 

del fenómeno delictivo, de la forma siguiente en el orden indicado: 

a) Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal con ICC mayor o igual a 1,000 

delitos promedio por año por cada cien mil habitantes, que constituyen el 90% de la incidencia 

delictiva a nivel nacional. 

b) Los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal con mayor número de 

características turístico, fronterizo, conurbado y/o afectado por alta incidencia delictiva que cuenten 

con un ICC mayor o igual a 80 delitos promedio por año por cada cien mil habitantes, y que no se 

encuentren en el inciso anterior. 

c) Los municipios con mayor número de características turístico, fronterizo, conurbado y/o afectado por 

alta incidencia delictiva que su ICC sea mayor o igual a 20 delitos promedio por año por cada cien mil 

habitantes, y que no se encuentren en el inciso anterior. 

 Para los incisos b y c, se considera que un municipio o demarcación es afectado por la alta 

incidencia delictiva cuando su ICC está por arriba del promedio nacional (192 delitos promedio por 

año por cada cien mil habitantes). 

En el supuesto de que un municipio o demarcación territorial del Distrito Federal decline su participación 

como beneficiario de los recursos del SUBSEMUN, la elección del o los municipios que lo sustituirán será de 

conformidad con los criterios que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

SEGUNDO.- Como resultado de la aplicación de la fórmula referida en el numeral primero del presente 

Acuerdo, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Gobernación, da a conocer la lista de los municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio antes señalado. 

No. 
Entidad 

Federativa 
Municipio o 

Demarcación 

1 Aguascalientes Aguascalientes 

2 Baja California Ensenada 
3 Baja California Mexicali 

4 Baja California Playas de Rosarito 

5 Baja California Tecate 

6 Baja California Tijuana 
7 Baja California Sur La Paz 

8 Baja California Sur Los Cabos 

9 Campeche Campeche 

10 Campeche Carmen 
11 Chiapas Comitán de Domínguez 

12 Chiapas Ocosingo 

13 Chiapas Palenque 

14 Chiapas San Cristóbal de las Casas 
15 Chiapas Tapachula 

16 Chiapas Tuxtla Gutiérrez 

17 Chiapas Villaflores 

18 Chihuahua Chihuahua 
19 Chihuahua Cuauhtémoc 

20 Chihuahua Delicias 

21 Chihuahua Hidalgo del Parral 

22 Chihuahua Juárez 
23 Coahuila Acuña 

24 Coahuila Monclova 

25 Coahuila Piedras Negras 

26 Coahuila Saltillo 
27 Coahuila San Pedro 

28 Coahuila Torreón 

No. 
Entidad 

Federativa 
Municipio o 

Demarcación 

29 Colima Colima 

30 Colima Manzanillo 
31 Colima Tecomán 

32 Colima Villa de Alvarez 

33 Distrito Federal Alvaro Obregón 

34 Distrito Federal Azcapotzalco 
35 Distrito Federal Benito Juárez 

36 Distrito Federal Coyoacán 

37 Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos 

38 Distrito Federal Cuauhtémoc 
39 Distrito Federal Gustavo A. Madero 

40 Distrito Federal Iztacalco 

41 Distrito Federal Iztapalapa 

42 Distrito Federal La Magdalena Contreras 
43 Distrito Federal Miguel Hidalgo 

44 Distrito Federal Milpa Alta 

45 Distrito Federal Tláhuac 

46 Distrito Federal Tlalpan 
47 Distrito Federal Venustiano Carranza 

48 Distrito Federal Xochimilco 

49 Durango Durango 

50 Durango Gómez Palacio 
51 Durango Lerdo 

52 Guanajuato Acámbaro 

53 Guanajuato Celaya 

54 Guanajuato Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 

55 Guanajuato Guanajuato 
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No. 
Entidad 

Federativa 
Municipio o 

Demarcación 

56 Guanajuato Irapuato 
57 Guanajuato León 

58 Guanajuato Moroleón 

59 Guanajuato Pénjamo 
60 Guanajuato Salamanca 

61 Guanajuato San Miguel de Allende 

62 Guanajuato Silao 

63 Guanajuato Valle de Santiago 
64 Guerrero Acapulco de Juárez 

65 Guerrero Chilpancingo de los Bravo 

66 Guerrero Iguala de la Independencia 

67 Guerrero José Azueta 
68 Guerrero Taxco de Alarcón 

69 Hidalgo Pachuca de Soto 

70 Hidalgo Tula de Allende 

71 Hidalgo Tulancingo de Bravo 

72 Jalisco El Salto 

73 Jalisco Guadalajara 

74 Jalisco Lagos de Moreno 

75 Jalisco Ocotlán 

76 Jalisco Puerto Vallarta 

77 Jalisco Tepatitlán de Morelos 

78 Jalisco Tlajomulco de Zúñiga 

79 Jalisco Tlaquepaque 

80 Jalisco Tonalá 

81 Jalisco Zapopan 

82 Jalisco Zapotlán el Grande 

83 México Atizapán de Zaragoza 

84 México Chalco 

85 México Chimalhuacán 

86 México Coacalco de Berriozábal 

87 México Cuautitlán Izcalli 

88 México Ecatepec de Morelos 

89 México Huixquilucan 

90 México Ixtapaluca 

91 México La Paz 

92 México Lerma 

93 México Metepec 

94 México Naucalpan de Juárez 

95 México Nezahualcóyotl 

96 México Nicolás Romero 

97 México Tecámac 

98 México Tenancingo 

99 México Texcoco 

100 México Tlalnepantla de Baz 

101 México Toluca 

102 México Tultitlán 

103 México Valle de Chalco Solidaridad 

104 México Zumpango 

105 Michoacán Apatzingán 

106 Michoacán Hidalgo 

107 Michoacán La Piedad 

108 Michoacán Lázaro Cárdenas 

109 Michoacán Morelia 

110 Michoacán Uruapan 

111 Michoacán Zamora 

112 Michoacán Zitácuaro 

113 Morelos Ayala 

114 Morelos Cuautla 

115 Morelos Cuernavaca 

116 Morelos Jiutepec 

117 Morelos Temixco 

118 Morelos Xochitepec 

119 Morelos Yautepec 

120 Nayarit Bahía de Banderas 

121 Nayarit Compostela 

122 Nayarit Santiago Ixcuintla 

123 Nayarit Tepic 

No. 
Entidad 

Federativa 
Municipio o 

Demarcación 

124 Nuevo León Apodaca 

125 Nuevo León Gral. Escobedo 

126 Nuevo León Guadalupe 

127 Nuevo León Monterrey 

128 Nuevo León San Nicolás de los Garza 

129 Nuevo León San Pedro Garza García 

130 Nuevo León Santa Catarina 

131 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

132 Oaxaca Salina Cruz 

133 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 

134 Puebla Amozoc 

135 Puebla Atlixco 

136 Puebla Puebla 

137 Puebla San Andrés Cholula 

138 Puebla San Martín Texmelucan 

139 Puebla San Pedro Cholula 

140 Puebla Tehuacán 

141 Puebla Teziutlán 

142 Querétaro Querétaro 

143 Querétaro San Juan del Río 

144 Quintana Roo Benito Juárez 

145 Quintana Roo Othón P. Blanco 

146 Quintana Roo Solidaridad 

147 San Luis Potosí Ciudad Valles 

148 San Luis Potosí Matehuala 

149 San Luis Potosí Rioverde 

150 San Luis Potosí San Luis Potosí 

151 San Luis Potosí Soledad de Graciano Sánchez 

152 San Luis Potosí Tamazunchale 

153 Sinaloa Ahome 

154 Sinaloa Culiacán 

155 Sinaloa El Fuerte 

156 Sinaloa Guasave 

157 Sinaloa Mazatlán 

158 Sinaloa Navolato 

159 Sinaloa Salvador Alvarado 

160 Sonora Agua Prieta 

161 Sonora Caborca 

162 Sonora Cajeme 

163 Sonora Guaymas 

164 Sonora Hermosillo 

165 Sonora Huatabampo 

166 Sonora Navojoa 

167 Sonora Nogales 

168 Sonora Puerto Peñasco 

169 Sonora San Luis Río Colorado 

170 Tabasco Cárdenas 

171 Tabasco Centro 

172 Tabasco Comalcalco 

173 Tabasco Cunduacán 

174 Tabasco Huimanguillo 

175 Tabasco Macuspana 

176 Tamaulipas Altamira 

177 Tamaulipas Ciudad Madero 

178 Tamaulipas El Mante 

179 Tamaulipas Matamoros 

180 Tamaulipas Nuevo Laredo 

181 Tamaulipas Reynosa 

182 Tamaulipas Río Bravo 

183 Tamaulipas Tampico 

184 Tamaulipas Valle Hermoso 

185 Tamaulipas Victoria 

186 Tlaxcala Apizaco 

187 Tlaxcala Tlaxcala 

188 Veracruz Acayucan 

189 Veracruz Boca del Río 

190 Veracruz Coatepec 

191 Veracruz Coatzacoalcos 
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No. 
Entidad 

Federativa 
Municipio o 

Demarcación 

192 Veracruz Córdoba 

193 Veracruz Martínez de la Torre 

194 Veracruz Minatitlán 

195 Veracruz Orizaba 

196 Veracruz Pánuco 

197 Veracruz Papantla 

198 Veracruz Poza Rica de Hidalgo 

199 Veracruz San Andrés Tuxtla 

200 Veracruz Tuxpan 

201 Veracruz Veracruz 

202 Veracruz Xalapa 

203 Yucatán Mérida 

204 Zacatecas Fresnillo 

205 Zacatecas Guadalupe 

206 Zacatecas Zacatecas 
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TERCERO.- El porcentaje de participación que representarán las aportaciones de recursos que realicen 

los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal será cuando menos, del 30 por ciento de la 

aportación federal del SUBSEMUN, conforme lo siguiente: 

 

Donde: 

PT = Presupuesto total. 

AF = Aportación Federal del SUBSEMUN. 

AM = Aportación municipal o de la demarcación territorial, que constituye el 30% del AF. 

CUARTO.- Para efectos de recibir los beneficios del subsidio a que se refiere el artículo 10 del PEF, los 

municipios elegibles señalados en el numeral segundo deberán sujetarse a lo dispuesto en las Reglas del 

SUBSEMUN y al Convenio de Adhesión, que al efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Reglas del SUBSEMUN, 

los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal señalados en el numeral segundo del presente 

Acuerdo, tendrán un plazo no mayor de ocho días naturales, para hacer del conocimiento del Secretario 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública su declinación sobre los beneficios del presente 

subsidio; en el entendido de que, en caso de no recibir comunicación alguna en el plazo establecido, se 

entenderá que el municipio o demarcación territorial correspondiente, aceptó el subsidio de mérito. 

SEXTO.- La ministración de los recursos del SUBSEMUN para el presente ejercicio fiscal a los municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal que resultaron elegibles, no implica la obligación de la 

Secretaría de Gobernación para otorgar dicho subsidio en ejercicios fiscales subsecuentes. 

SEPTIMO.- Corresponderá al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, interpretar 

para efectos administrativos, el presente Acuerdo y las Reglas del SUBSEMUN que al efecto se expidan, así 

como resolver aquellos casos no previstos en dichos ordenamientos. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que 

emita y realice las gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Reglas 

a que se sujetarán el Subsidio, así como el Modelo de Convenio de Adhesión que se deberá suscribir. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que 

suscriba los Convenios de Adhesión respectivos, en términos de lo dispuesto por el PEF. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 14 días del mes de enero de dos mil diez.- 

El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION a la Trig ésima Segunda Relación de Apoyos Programados del Fideicomiso 2106. Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, publicada el 11 y 12 de enero de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACLARACION A LA TRIGESIMA SEGUNDA RELACION DE APOYOS PROGRAMADOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS LUNES 11 Y MARTES 12 DE ENERO DE 2010. 

En la Segunda Sección, página 20, dice: 

1148 08-38-01-128723 DEL VAL VARELA JESUS CHIHUAHUA PARRAL 09/08/1936 

 

Debe decir: 

1148 07-07-01-002681 FLORES RAMIREZ FRANCISCO CHIAPAS VILLA CORZO 12/AGOSTO/1930 
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México, D.F., a 13 de enero de 2010.- El Secretario de Actas del Comité Técnico del Fideicomiso 2106, 

Jorge Martínez Pérez-Salazar.- Rúbrica. 

 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Antonio Guillermo Villegas Villalobos, para que pueda 

aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Antonio Guillermo Villegas Villalobos, 

pueda aceptar y usar la Condecoración El Sol del Perú, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de 

la República del Perú. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Antonio Guillermo Villegas Villalobos, para que pueda 

aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Congreso de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Antonio Guillermo Villegas Villalobos, 

pueda aceptar y usar la Condecoración Medalla de Honor del Congreso, en grado de Gran Oficial, que le 

otorga el Congreso de la República del Perú. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jorge Gerardo Sánchez Sosa, para que pueda aceptar y 

usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Jorge Gerardo Sánchez Sosa, pueda 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Artes y las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el 

Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Juan Carlos Mestas Avilés, para que pueda aceptar y usar 

la Medalla que le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Juan Carlos Mestas Avilés, pueda 

aceptar y usar la Medalla al Servicio Meritorio, que le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
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México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Alfredo Carranza Rosales, para que pueda aceptar y usar 

la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Chile. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Alfredo Carranza Rosales, pueda 

aceptar y usar la Condecoración Estrella Militar de las Fuerzas Armadas, en grado de Gran Estrella al Mérito 

Militar, que le otorga el Gobierno de la República de Chile. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ernesto Campos Tenorio, para que pueda aceptar y usar 

la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República del Paraguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Ernesto Campos Tenorio, pueda 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Gran Cruz, que le otorga el 

Gobierno de la República del Paraguay. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jorge Luis Volpi Escalante, para que pueda aceptar y usar 

la condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Jorge Luis Volpi Escalante, pueda 

aceptar y usar la condecoración de la Orden de las Artes y de las Letras, en grado de Caballero, que le otorga 

el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 

Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  

Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM -155-SEMARNAT -2007, Que establece los requisitos de protección ambiental 

para los sistemas de lixiviación de minerales de oro y plata. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 



Viernes 15 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     12 

Bis fracciones I, III, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 8 fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5 fracciones II, V, VI, XIV; 6; 

15 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII; 36; 37; 37 BIS; 93; 99 fracción XI; 108; 109; 150; 151; y 152 BIS de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 fracciones III, IX; 7 fracción III; y 17  

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 34 de su Reglamento; 38 fracción 

II; 40 fracciones I y X; 43; y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 33 de su 

Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que tanto el crecimiento industrial como de la población han contribuido a la generación de impactos 

ambientales, algunos de ellos considerables para el equilibrio ecológico y el ambiente. 

Que el establecimiento de criterios ecológicos para la preservación y aprovechamiento sustentable del 

suelo, en particular por los impactos generados por las actividades de beneficio y aprovechamiento de 

sustancias minerales, así como por las acciones que alteran la cubierta y suelos forestales, está considerado 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como asunto de alcance general de la 

Nación y de interés de la Federación. 

Que para prevenir y controlar los efectos generados en la exploración y explotación de los recursos no 

renovables en el equilibrio ecológico e integridad de los ecosistemas, la Secretaría expedirá las normas 

oficiales mexicanas que permitan la adecuada ubicación y formas de los depósitos de residuos de sistemas de 

lixiviación y establecimiento de beneficio de los minerales. 

Que debido a los impactos significativos que los residuos provenientes de plantas de beneficio de 

minerales producen sobre el medio ambiente, se hace necesario su control. 

Que los patios de lixiviación son uno de los sistemas para la disposición de los residuos sólidos generados 

por el beneficio de minerales contemplados en el artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y deben reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de garantizar la protección de 

la población, las actividades económicas y sociales y, en general, el equilibrio ecológico. 

Que el método de prueba que establece el procedimiento para determinar la peligrosidad de los minerales 

lixiviados o gastados, propuesto en este proyecto de Norma Oficial Mexicana fue desarrollado y estandarizado 

para determinar las características que los hacen peligrosos por su toxicidad a matrices sólidas, como son los 

residuos mineros y que está aceptado por la comunidad científica nacional e internacional. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, con fecha veintiocho de febrero de dos mil ocho se publicó el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana NOM-155-SEMARNAT-2007, Que establece los requisitos de protección ambiental para los 

sistemas de lixiviación de minerales de oro y plata, en el Diario Oficial de la Federación, con el fin de que los 

interesados en un plazo de 60 días naturales posteriores a la fecha de su publicación presentaran sus 

comentarios al Comité Consultivo Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales sito en Boulevard Adolfo 

Ruiz Cortines 4209, cuarto piso, Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 

14210, de esta Ciudad. 

Que durante el mencionado plazo, la manifestación de impacto regulatorio del citado Proyecto de Norma, 

estuvo a disposición del público para su consulta en el domicilio antes señalado, de conformidad con el 

artículo 45 del citado ordenamiento. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de Norma en cuestión, los cuales 

fueron analizados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, realizándose las modificaciones procedentes al proyecto; las respuestas a los comentarios y 

modificaciones antes citados fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de diciembre 

de dos mil nueve. 

Que una vez cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

para la elaboración de normas oficiales mexicanas el Comité Consultivo Nacional de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en sesión de fecha veintiocho de agosto de dos mil ocho, aprobó la presente Norma 

Oficial Mexicana NOM-155-SEMARNAT-2007. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM -155-SEMARNAT -2007, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS DE 

PROTECCION AMBIENTAL PARA LOS SISTEMAS DE LIXIVIACION DE MINERALES DE ORO Y PLATA  
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PREFACIO 

Esta Norma Oficial Mexicana fue elaborada con la participación de los siguientes organismos bajo la 

coordinación del Subcomité II-Energía y Actividades Extractivas del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de México, A.C. 

Cámara Minera de México, A.C. 

Colegio de Biólogos de México, A.C. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

ǒ Subprocuraduría de Inspección Industrial 

Secretaría de Economía 

ǒ Coordinación General de Minería 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

ǒ Dirección General de Energía y Actividades Extractivas 

ǒ Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

ǒ Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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ǒ Dirección General Adjunta de Política y Regulación Ambiental 

Sociedad Mexicana de Mecánica de Suelos, A.C. 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

ǒ Centro de Estudios, Asesoría y Servicios en Sistemas Ambientales 

Universidad Nacional Autónoma de México 

ǒ Instituto de Geografía 

ǒ Instituto de Geología 

0. Introducción 

La lixiviación de minerales es uno de los métodos más utilizados en la actualidad para la extracción de 

metales preciosos debido a su relativa simplicidad operativa, tecnológica y a su bajo costo de inversión en 

relación con otros métodos. 

Los principales problemas ambientales de la operación de un sistema de lixiviación se asocian con el 

potencial de generación de drenaje ácido y la movilidad de metales del mineral lixiviado, así como por la 

pérdida de estabilidad del sistema. 

A nivel internacional son reconocidos los efectos ambientales que se pueden generar debido al 

inadecuado manejo de este tipo de sistemas de beneficio de minerales. Los impactos ambientales pueden ser 

significativamente minimizados a través de la aplicación de las mejores tecnologías ambientales que permitan 

el adecuado diseño, construcción, operación y eliminación de toxicidad de las instalaciones; así como de 

prácticas para el cierre definitivo y la restauración de este tipo de operaciones. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para la caracterización del mineral lixiviado o 

gastado y del sitio, así como los requisitos de protección ambiental para las etapas de preparación del sitio, 

construcción, operación, cierre y monitoreo de los sistemas de lixiviación de minerales de oro y plata. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de orden público y de interés social, así como de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional, para las personas físicas y morales que construyan y operen sistemas de lixiviación de 

minerales de oro y plata. Aplica también a los sistemas de lixiviación que entren en la fase de cierre, cuyo plan 

no fue autorizado en la evaluación del impacto ambiental. 

3. Referencias 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, Niveles máximos permisibles de emisión a la 

atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de octubre de 1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento 

de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de junio de 2006. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 

de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002. 

Norma Oficial Mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003, Que establece el procedimiento para caracterizar 

los jales, así como las especificaciones y criterios para la caracterización y preparación del sitio, proyecto, 

construcción, operación y postoperación de presas de jales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de septiembre de 2004. 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de enero de 1997, así como su Aclaración publicada el 30 de abril del mismo año. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002. 

Norma Mexicana NMX-AA-014-1980, Cuerpos receptores.- Muestreo, fecha de aprobación y publicación: 

septiembre 5, 1980. 

ISO 5667-6:2005. Water quality -- Sampling -- Part 6: Guidance on sampling of rivers and streams, 

International Organization for Standardization  
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ISO 5667-3:2003. Water quality -- Sampling -- Part 3: Guidance on the preservation and handling of water 

samples. International Organization for Standardization. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones contenidas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Vida Silvestre, Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable y sus Reglamentos, y las siguientes: 

4.1. Acido cianhídrico (HCN).- Compuesto químico de cianuro libre, también llamado cianuro de 

hidrógeno, cuyo equilibrio químico respecto al ion cianuro  (CN-) depende del pH del sistema. 

4.2. Agente de lixiviación.- Compuesto químico que se utiliza en los patios para la disolución y 

recuperación de valores del mineral. 

4.3. Cianuros.- Todos los grupos CN- en compuestos cianurados que pueden ser determinados como ion 

cianuro. 

4.4. Cierre.- Se refiere a las actividades de eliminación de toxicidad, estabilización final, restauración y 

monitoreo que se inician al término de la operación del sistema de lixiviación. 

4.5. Compacidad (C).- Es la concentración de sólidos representada por la relación entre el volumen de 

sólidos y el volumen total de la masa de suelo de la pila. Se obtiene dividiendo el peso volumétrico seco del 

material (gd) entre el peso volumétrico de los sólidos (gs). Ejemplo: Si gd= 1.5 t/m3 y gs 2.5 t/m3, C = 0.60; es 

decir, se tiene 60% de concentración de sólidos. 

4.6. Complejos débiles de cianuro-metal (WAD-CN).- Compuestos químicos constituidos por la 

formación de complejos solubles de un metal con una o más moléculas del ion cianuro. En estos compuestos, 

el ion cianuro puede ser liberado del complejo por contacto con una solución ligeramente ácida a pH 4.5. La 

estabilidad química del compuesto depende del ion metálico involucrado, siendo los complejos de zinc  

y cadmio los más débiles (Constante de disociación en agua del orden de 1x10-17). 

4.7. Doré.- Aleación metálica constituida por el oro y la plata recuperados durante un proceso  

minero-metalúrgico. 

4.8. Drenaje ácido.- Lixiviado, efluente o drenaje contaminante con un pH<4, que se produce por la 

oxidación natural de minerales sulfurosos contenidos en rocas o residuos expuestos al aire, agua y/o 

microorganismos promotores de la oxidación de sulfuros. 

4.9. Mineral lixiviado o gastado.- Residuo del mineral que ha sido tratado bajo un proceso de lixiviación, 

incluye la etapa de eliminación de toxicidad. 

4.10. Obras complementarias.- Conjunto de  instalaciones y edificaciones necesarias, para la correcta 

operación de un sistema de lixiviación. 

4.11. Patio.- Conjunto de obras y servicios que integran el proceso de lixiviación en pilas de mineral de oro 

y plata de baja ley. Un patio de lixiviación está constituido comúnmente por: [i] una o varias pilas construidas 

sobre una plataforma donde la base ha sido impermeabilizada para impedir la infiltración de la solución 

lixiviante; [ii] una pileta para la recolección de la solución preñada; [iii] una pileta de emergencia o de 

sobreflujo; y [iv] una pileta para la recolección de la solución gastada (ver Figura 1). 

4.12. Pila.- Material mineral, generalmente triturado, que se deposita sobre una plataforma y cuyos valores 

metálicos se recuperan por el proceso de lixiviación. También se le denomina montones o terreros. 

4.13. Pileta.- Depósito impermeabilizado construido para el manejo de las soluciones acuosas generadas 

en el proceso de lixiviación. 

4.14. Plataforma.- Superficie con recubrimiento donde se acomoda un mineral generalmente triturado y 

cuyos valores metálicos se recuperan por el proceso de lixiviación. 

4.15. Proceso de lixiviación.- Beneficio de minerales, conforme a la definición del artículo 3o. fracción III 

de la Ley Minera, que implica la disolución selectiva de los minerales con valor económico. 

4.16. Recubrimiento.- Geomembrana sintética que se coloca en la plataforma y que recubre e 

impermeabiliza el suelo impidiendo la infiltración de soluciones contaminantes.  

4.17. Sistema de lixiviación.- Conjunto de obras y servicios que integran el proceso de lixiviación en pilas 

de mineral de oro y plata de baja ley. Un sistema está constituido comúnmente por: [i] las obras del patio;  

y [ii] la planta metalúrgica para la extracción del oro y la plata de la solución preñada (ver Figura 1). 

4.18. Solución gastada.- Aquella en estado acuoso, a la que se le han despojado los valores económicos 

disueltos y que es generalmente acondicionada para ser utilizada nuevamente como agente de lixiviación en 

el proceso. 
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4.19. Solución preñada.- Aquella en estado acuoso, cargada con los elementos de valor económico, una 

vez recuperada del proceso de lixiviación. 
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5. Especificaciones de Protección Ambiental 

5.1. Especificaciones generales. 

En la preparación del sitio, construcción, operación, cierre y monitoreo de los sistemas de lixiviación de 

minerales de oro y plata se deben aplicar las especificaciones para la caracterización del sitio y los criterios de 

protección ambiental establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

Los estudios, proyectos de ingeniería y demás información técnica o científica utilizada, así como la 

evidencia de su cumplimiento, debe mantenerse clasificada y disponible en el sitio para que la autoridad 

verifique su existencia y contenido en el momento que lo considere necesario. 

Se deberá designar un responsable de la supervisión ambiental en el sitio del proyecto, para detectar 

aspectos críticos desde el punto de vista ambiental y que pueda tomar decisiones, definir estrategias o 

modificar actividades que generen impactos al ambiente, así como que se cumplan las especificaciones 

establecidas en esta norma. 

5.2. Peligrosidad del mineral lixiviado o gastado. 

5.2.1. Las pruebas para la caracterización del mineral deben efectuarse a partir de muestras de mineral 

lixiviado o gastado. 

5.2.2. Para la caracterización del mineral lixiviado o gastado, las muestras deben ser obtenidas: 

ǒ Antes del inicio de operaciones, de las pruebas metalúrgicas realizadas, y 

ǒ Durante la operación minera, de pruebas metalúrgicas realizadas en laboratorio o directamente de 

las pilas. 

5.2.3. El método empleado en el laboratorio para el beneficio del mineral, debe simular el proceso de 

lixiviación seguido durante la operación. 

5.2.4. Muestreo para determinar la peligrosidad del mineral gastado. 
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5.2.4.1. En la etapa de operación se deberán tomar dos muestras representativas cada mes durante la 

vida útil del proyecto, a partir de las cuales se hará un compósito anual que represente las características del 

mineral gastado. Estas muestras deben ser obtenidas de pruebas de lixiviación a nivel laboratorio, hechas con 

mineral a lixiviar extraído de la mina, o bien, con mineral gastado de las pilas. 

5.2.4.2. A las muestras señaladas se les aplicarán las pruebas referidas en los incisos 5.2.5. y 5.2.6., por 

triplicado. 

5.2.5. Prueba de movilidad. 

Se deberá de aplicar la prueba de extracción de constituyentes tóxicos, de acuerdo con el procedimiento 

de movilidad con agua meteórica (véase Anexo Normativo 1). 

Si la concentración en el extracto de uno o varios de los elementos listados en la Tabla referente a los 

constituyentes tóxicos en el extracto PECT de la NOM-052-SEMARNAT-2005, es superior a los límites 

permisibles señalados en la misma, el mineral lixiviado o gastado representado por la muestra es peligroso 

por su toxicidad. 

5.2.6. Prueba de generación de drenaje ácido. 

Para determinar si el mineral lixiviado o gastado es generador potencial de drenaje ácido, se debe de 

aplicar la prueba modificada de balance de ácido base establecida en los Anexos Normativos 1 y 5 (II) de la 

NOM-141-SEMARNAT-2003 y sujetarse a los límites establecidos en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Límites para determinar peligrosidad por reactividad del mineral 

Potencial de Neutralización (PN)/Potencial Acido (PA) 

PN/PA < 3 Generador de ácido*/ Peligroso 

PN/PA > 3 No genera drenaje ácido No peligroso 

*/ Si el valor de la relación PN/PA es mayor de 1 y menor o igual a 3 se considera generador de ácido, a 

menos de que con base en pruebas cinéticas se demuestre lo contrario. 

5.3. Caracterización del sitio. 

Con el propósito de identificar las características del sitio donde se prevé ubicar el sistema de lixiviación, 

se deben llevar a cabo estudios que permitan identificar los elementos del ambiente presentes, así como 

aquellos que sean susceptibles de afectación por los impactos generados por la operación del sistema. La 

caracterización del sitio debe contemplar los siguientes estudios e indicar las fuentes de referencia y  

considerarlos en el proyecto: 

5.3.1. Aspectos climáticos. 

5.3.1.1. Para asegurar la toma de las medidas necesarias para prevenir daños al sistema de lixiviación 

derivados de factores climatológicos y evitar que se genere carga hidráulica en las pilas, o bien que se 

produzca algún derrame de excedencias fuera del sistema de lixiviación, se deben documentar los siguientes 

aspectos climáticos: 

a) Región hidrológica de ubicación del sitio, cuenca y subcuenca (Figura 2. Regiones Hidrológico-

Administrativas de la República Mexicana, Comisión Nacional del Agua, 2002). 

b) Precipitación media mensual y anual así como sus valores máximos y mínimos. 

c) Temperatura media mensual y anual así como sus valores máximos y mínimos. 

d) Niveles de evaporación. 

e) Tormenta máxima observada para una duración de 24 horas. 

f) Tormenta de diseño para un periodo de retorno de 100 años. 

g) Tormenta de diseño para un periodo de retorno de 10 años. 
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h) Tormenta de diseño para un periodo de retorno de 50 años. 

i) Velocidad, dirección y frecuencia de los vientos. 

5.3.1.2. El sitio seleccionado debe describirse de acuerdo con la Clasificación Topográfica en la República 

Mexicana, incluida como Cuadro 2 de la presente Norma. 

5.3.1.3. Cuando para la zona en estudio no exista información hidrométrica y pluviométrica suficiente, los 

datos podrán determinarse indirectamente, mediante el uso de información de las estaciones meteorológicas 

más cercanas al sitio. 

5.3.1.4. Los tipos climáticos serán determinados con base en las cartas temáticas de clima del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, escala 1:1 000 000 (uno a un millón) (Climas-Escala  

1:1 000 000, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 2001). 

5.3.2. Aspectos edafológicos. 

Determinar e identificar el tipo de suelo de acuerdo con el Sistema FAO/UNESCO/ISRIC (Edafología de la 

República Mexicana, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 1994). 

5.3.3. Aspectos geotécnicos (geología, mecánica de suelos y de rocas). 

Los factores geotécnicos a considerar son: 

5.3.3.1. Describir la estructura geológica general y en detalle de la zona en que se ubicará el sistema de 

lixiviación; las propiedades mecánicas de las formaciones rocosas, especialmente las relativas a su 

permeabilidad y resistencia; las fracturas presentes en el sitio y sus características; las condiciones de 

fisuramiento y orientación, amplitud, separación y profundidad de las fisuras; y el grado y la profundidad actual 

de la roca intemperizada y las posibilidades de alteración futura. 

5.3.3.2. Obtener los perfiles estratigráficos del terreno de cimentación, haciendo resaltar la variación de la 

resistencia relativa, la homogeneidad o heterogeneidad de los mismos, así como la clasificación de los suelos 

de acuerdo con el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (véase Anexo Normativo 2), y realizar 

pruebas in situ de permeabilidad, porosidad, compresibilidad y resistencia al corte. 
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Figura 2. Regiones Hidrológico-Administrativas de la República Mexicana 

 




































































































































































































































































